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(Conclusió-n.) 

ALGO SOBRE NATURALEZA DEL DERECHO DE LOS RESERVATAHIO!'> 

Como final de este ya largo trabajo, al cual mi deseo de acer­
tar y en algo contribuir a la labor jurídlica patria lha hecho au­
mentar ante mi pluma, se1'íalaré br·evísimamente algunas cons­
trucciones teóricas en <.IUe se ha querido encuadrar esta compleja 
figura jurídica, volviendo a repetir que no pretendo resolver el 
problema, que excede a mis fuerzas, de la naturaleza del dere­
cho del reservatario, piedra angular de una exacta teoría de la 
reserva. Mi modesto propósito _,·a quedó expuesto en la intro<.lw::­
ción dle este trabajo. 

Seremos muy breves y sei'íalaremos dos aspectos en cada figu­
ra, ya que a cada opinión hay que considerarla doble, pues el dar 
una naturaleza y contenido al derecho dei reservatario imp!.ica 
una naturaleza dada para el derecho del reservista. Empezaremos 
por la antigua construcción o sea: 

Usufmctt¿ario y nudo propietario.-Es la doctrina tradicional, 
tan repetidlamente expuesta en el curso de este trabajo: ya indi­
camos su origen y evolución hasta su crisis en Francia. lEn Es­
pai'ía se planteó ésta por los legisladores hipotecarios al decir: 

(1) Véanse los cinco números anteriores. 
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«pareciendo por un lado verdadero dueño y por otro mero usu­
fructuario». 

La Jurisprudencia espai'tola, rompiendo con el criterio de la 
anterior al Código, niega resueltame.nte la analogía del reservis­
ta c.on el usu'fructuano (190). 

De la exposición que hemos hecho de la nueva doctrina, re­
sulta descartada esta construcción, puesto que se niega la ad­
quisición por los reservatarios de la nuda propiedad con el se­
gundo matrimonio del reservista. 1Este es el verdadero obstáculo 
al mantenimiento de la antigua construcción, no el que pueda 
dllsponer el reservista, pues aun en el antiguo Derecho lo hacía 
y podia convalidarse la venta nula ab initio por premorirle los 
reservatarios. Claro que hoy, en la no adqúisición por el reser­
vatario de su derecho en vida del reservista, va implícita la vali­
dez de las enajenaciones hechas por éste, que cDnserva su domi­
nio en los b=enes, pero de exponer lógicamente la causa que im­
pide admitir la antigua construcción, diremos que se redhaza la 
antigua distinción de un usufr¡_¡ctuario y un nudlo propietario, 
no porque el usufructuario pueda disponer, sino porque el su­
puesto usufructuario puede disponer como dueño y lo es por no 
haber perdido la nuda propiedad; luego en la nueva doctrina, 
la inno,·ación básica que obliga a rechazar la antigua, es que el 
reservatario •no ha adquirido derecho alguno en los bienes en 
v=cJ!a d.el reservista. 

En contra de la Dpinión de Scaevola (191) de que He! Código 
reconoce que :,e re:serva a los h1jos la propiedad de los bienes y 
que, por lo tanto, se retiene sólo el usufructo», el Tribunal Su­
premo, de acuerdo con la moderna teoría, a·firma que <<falta toda 
analogía entre· el reservista y el usufructuario para establecer iden­
tidad en su situación jurídica (192). 

Fiduc'iario y fideicomisano.-Se creyó en Francia que la re­
serva implicaba una sustitución, y por ello precisamente se recha­
zó en su Código c¡vil. Fideicomiso condicional la creía Sohet 
tn sus Inslitul.ion:s de dro1t po'wr le pays de Lú3ge. 

Tal construcción pugna igualmente con la moderna doctrina 

(190) Sentencia del Tribunal Supremo de 6 üe Julio de 1916. 
(191) Obra citada, página 230, tomo XVII. 
(192) Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Julio de 1916. 
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dado que, prescindiendo del carácter y origen del fideicomiso (I9J), 
el supuesto fid!eicomisario sólo adquiere el derecho a la muerte 
del su puesto fiduciario-reservista y de éste, no del de cujus. 

No existe, desde luego, disposición expresa de un fideicomi­
so (194), ni el reservatario-fideicomisario adquiere derecho a la 
~ucesión desde la muerte del testadlor, aunque muera antes que 
el fiduciario ( 195). Precisamente en la reserva, si muere antes que 
el supuesto fiduciario, no puede adquirir nada, ni su derecho pasa 
a sus herederos _(rg6). 

No veo tampoco forma de construir un supuesto fideicomiso 
tá-cito {condenado por nue~tro Cód1go) fundándlolo en una gratui­
tamente presunta vol·untad del cónyuge premuerto. lEn tal caso 
podría el premuerto haber dispensado, por su voluntad expres.a. 
de la obligación de reservar, y aunque nuestro Código silencia 
tal posibilidad, cuya validez adlmitió el Código sardo (197), es con­
tJ·aria a ·las doctrinas de los comentaristas de Toro y se rechazó 
expresamente en d proyecto de 1 Ssr ( 198), y es además criterio 
del derecho moderno 1r desechando ·las míticas voluntades pre­
suntas, en los casos en que la única voluntad r-eal es la de la ley. 

lE! reservatario no adlquiere en modo alguno por voluntad, ni 
por una supuesta normal Yoluntad del cónyug-e premuerto, ni hay 
prohibición de enajenar, aunque -el derecho enajenado no sea de 
momento definitivo para el tercero. 

P·rop-iedad revocable y expectante.-La primera implica la co­
existencia de dos personas: propietario real eventual el uno y 
propietario potencial eventual el otro. Ocurrida la revocación, no 
hay sucesión, ni sustitución, sino cambio de la respectiva consi­
deración jurídica; es dec1r, dleja de ser dueño el que lo era, pasa 
a serlo el que no lo era. Pero en la reserva no deja de ser dueño 
el reservista, sino que deja d-e existir. No sé hasta qué punto pue-

(193) Véase mi artículo en el número de Octubre de 192¡ de esta Revista. 
( 19-f) .1\rtículos 783 y ¡85, párrafo primero. 
(195) Al"tícu>:o ¡S+ 
( 196) .:\rtículo ¡84. 
(19¡) -Atrtículo 148. 
( 198} Artículo 802 : cdLa reserva tiene 'lugar aunque el difunto consorte 

•haya autorizado a·I rviudo D Yiuda para repetir matrimonio, y éste haya sido 
contraído. con anuencia de los hijos del pri-mea·o: tiene también lugar aunque 
.el pad:re o madre haya ,·ueltu a enviudar y muera en tal estado.n 
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da decirse que mi propiedad es revocable en mí, siendo así que 
en mi vida no dejo un instante de ser dlueño. Si la propiedad de 
una persona desaparece con su niuerte, no puede decirse que se 
!ha revocado para ella, no puede durar su prop:edad más allá del 
momento de su muerte, porque la 1~, im¡)one su transmisión a 
unas personas determinadas. Las d1sposiciones mort·is causa dlel 
reservista sobre los bienes reservables (rgg) no pueden tener efec­
to si al premorir a los reservatarios se cumple el supuesto de la 
reserva; sus disposiciones interv1vos son afectadas por la retroac­
ción jurídica de ésta, pero en ningün momento de su vida dejó 
el reservista de ser dueño de los mismos. 

Se dice que la propiedad está condicionada. No creo se deba 
hablar aquí de cond1ción considerando como tal la posibilidad de 
que ocurra un hecho del que la Ley decluc.e determinados efectos. 
Una persona contrae matrimonio y es dueí'ia de sus bienes; el na­
cimiento de un hijo supone que a la muerte de aquél, dos tercios 
de sus bienes irán a éste por ministerio de la Ley, y tal vocación 
legal limita los efectos de la facultad dispositiva rno·rtis ca·t¿sa del 
padre y ·hasta les da ac<:ión contra ciertas donaciones, y naclle 
habla, sin embargo, die condición. Algo semejante sucede en la 
reserva: ocurre un h.echo, el segundo matrimonio del padre o 
madre, y la Ley declara un derecho, que consiste en que si unas 
determinadas personas sobreviven a su ascendiente binubo, unos 
ciertos bienes provenientes de parientes de aquéllos pasarán a los 
mi-smos al morir el padre o madre segunda vez casados, y ante el 
temor die que en su día no llegue a tener efectividad el derecho 
que dedara, ante el hecho de entrar nuevos elementos y actuar nue­
vas influencias en la famllia, impone unas Ciertas obligaciones de 
garantía. No veo las condiciones de que penda el dominio del re­
servista, ni que éste sea dueño condicionalmente: es dueño con 
unas obligaciones, y a su muerte, por mandato legal, lo será el 
reservatano, antes no. 

Veamos, en efecto, la complejidad a que se llega por cons­
truir la figura sobre tal base. Dice .Capó Bonnafous (200) que la 
reserva es un derecho perfecto condicionado, sujeto al par a un 
plazo :· una condición: un plazo in1cial (hasta la muerte del re-

(199) Salvo la mejora del artículo 972. 
(2oo) i\rtículo citado en esta R~vista, núm. 42. 
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servista) y una condición resolutoria (premuerte. del reservatario), 
sin que ccpuedan reduc1rse estos dos supuestos a la misma figura, 
de u·na condición suspensiva, porque en la sucesión del reserva­
tario no se dan los efectos retroactivos que son característica esen­
cial de esta categoría de condtciones. Su dlerecho no se estima al 
realizarse ambos, como si existiera desde el hecho origen de la re­
serva. Surge siempre que no premuera (condición), desde la muer­
te del obligado a r·eservar (término inicial), momento a partir del 
cual se producen los efectos de la relación nacida. lEs decir, que 
si bien el dlerecho no se perfecciona ( '?) hasta el cumplimiento de 
aquella suspensiva condición ( ?), el objeto del mismo no entra en 
el patrimonio del interesado, sino desde un cierto instante)). :Me 
parece mucho más sencillo partir de este hecho cierto, de que no 
hay derecho ·en el reservatario (201) hasta la muerte del reservista, 
y si no adquiere hasta entonces no hay por qué hablar de sus de­
rechos como condicionados en Yida d:el reservista. En ma·nera al­
guna es dueño con condición suspensiva; es un posible futuro 
dueí'ío, con derecho a exigir ciertas garantías de presente para el 
caso de que en ·el futuro llegue a adr¡uirir. Su adquisición •no pende 
de condición, ~ino de un hecho. De otro modo se podría hablar ele 
toda adquisición en legítimas: si no se cumplen las condiciones 
de que muera una persona con herederos legítimos, éstos -no ad­
quieren la legítima, y ni los legitimarios son dueños con condi­
ción suspensiva, ni tienen derechos condicionados ni se trata de 
condJi_ciones algunas que afecten a derechos existentes. sino de su­
puestos legales, de situaciones de hecho de r¡ue l<t Ley deduce con­
secuencias jurídicas. 

Pleno dom·in·io en el reservista y expectativa.-Creo es esta úl­
tima expres;ón la que más necesita ser aclarada. Donde antes 
había un derecho (nuda propiedad) hoy no lo hay, y se dice que 
hay una expectativa, creyendo con ello resolver algo, y, a mi 
juicio, nada se aclara con ello. En efecto, decir que un derecho es 
una expectativa, es no decir nada, pues precisamente la expec­
tativa es sólo la situación de nn sujeto que puede, en lo futuro, 
llegar a tener un derecho, pero qu·e en modo alguno lo tiene. Tie­
ne sólo algo más que una posibilidad abstracta como sujeto: una 

(201) Aparte de poder pedir garantías para su derecho futuro. 
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posibilidad concreta como sujeto determinado incluído en una 
vocación, pero nada más. 

¡Mucho se abusa, a mi juicio, de esta palabra, por olvidar su 
origen y su significado técnico. Se olvida su origen, que es de 
estrecha e íntima dependencia de la teoría de la retroactividad ele 
las leyes: las situaciones de hecho que no habían dado lugar a 
un derecho adquirido, que no podían como tales oponerse a la 
aplicación inmediata de la nueva ley, se han llamado esperas, 
«attentes)), expectativas (202). 

Puede, en tal situación, encontrarse cualquier sujeto y la ex­
presión «expectativa)) no indica ninguna especie jurídica, ni da 
contenido jurídico alguno, significando sólo una especial situa­
ción ante una reforma legal. Tal es el sentido técnico de la pa­
labra. 

Decir que un derecho es una expectativa, a lo más significa 
que tal derecho no ha sicl:o aún adquirido; pero nada nos dice 
sobre la naturaleza del mismo. 

Por eso, el decir que ·en vida del reservista el <lerecho del re­
servatario está en expectativa, es decir algo: es decir que no ha 
sido aún adquirido; pero decir que tal derecho es una expecta­
·tiva, es no decir nada; y es sorprendlente que se nos dé como 
respuesta a la pregu·nta de la naturaleza del derecho del reserva­
tario. lEs una expectativa, se nos dice, y si meditamos, veremos 
que nada se nos ha dicho. "En realidad, podemos volver a pre­
guntar. Bien hoy es ( ?) una expectativa, y cuando muere el re­
servista ¿qué ·es? lEs una propiedad plena, dlirán algunos; pero 
precisamente lo que precisa determin~u es en virtud de qué de­
recho a la muerte del reservista el reservatario adquiere esa pro­
piedad plena en los bienes reservables. 

Se quiere construir sobre tal base una, seudoespecie juríd·i­
ca, y de la coexistencia de un derecho actual a las garantías, con 
una situación de expectativa d:e un futuro derecho garantizado, 
.formar un algo, dando contenido jurídico a la situación de ex­
pectativa para considerar ésta como ·elemento patrimonial del re­
servatario y llegar por, tal camino, a u·na facultad dispositiva de 
éste sobre su dereclho. En tal estado, a que ha llegado desgra-

(:!oz) Ved Bonnecasse, obra citada. 



LA RESERVA LLAMADA TRADICIONAL U ORDINARIA 

ciadamente nuestra Jurisprudencia, se habla de una esperanza· 
transmisible, olvidando que pre<-isamente en el caso del re<>erva­
tario, su spes no puede ser lícita base contractual, dado que es 
la espera de la muerte de su padre o madre. 

ScaeYola llega a más con este juego de palabras, pues II:Hn:l 

expectativa, no al derecho del reservat::nio, sino a la obligación 
de reservar (203) algo, para mí totalmente incomprensible. 

Creo que si no existiese la coincidencia de las obligaciones de 
garantía dlel reservista, que son algo obj:etivo actual, se hubiese 
hecho más evidente que nada se resuelve con confundir la reser­
va con las obllgaciones de garantía de la misma, ni éstas con 
la situación de expectativa de aquélla. 

Un derecho futuro puede garantizarse, sirviendo de base sufi­
ciente la posibilidad de su futura existencia, para construir so­
ore ella un derecho real de garantía, una .hipoteca. La posible 
flltura adc¡ui·sición del der·echo por el reservatarin se garantiza 
imponiendo unas obligaciones al reservista; pero no creo que de 
la posibilidad de esta garantía y de la posibilidad dentro dlel 
campo inmobiliario de efectos independientes de esta hipoteca, 
que una vez riacida sigue su vida y leyes, se deban sacar conse­
cuencias sobre la naturaleza del derecho qu-e garantiza. No se 
dlebe en modo alguno por mala comprensión del derecho inmo­
biliario, de por sí complejo y poco atractivo, deducirse que la 
existencia actual de una garanría real, con la lógica consecuen­
cia de su efectividad de presente, necesariamente implique la exis­
tencia actual del deredw, que en lo futuro se ha asegurado. Por 
eso eran justas y lógicas las Resoluciones de z8 die Agosto de 
'I9I r, 6 de Abril de 1912 y rg de Abril de 1920, que, a pesar del 
derecho real de hipoteca existente, sólo concedían al derecho del 
reservatario una situación de expectativa, negando su comercia­
bilidad (204). 

Admitir lo contrario nos lleva inexorablemente a la absurd!a 
figura de una expectativa adquirida, evidenciando el mal cami­
no emprendido, el absurdo final del sistema de unir los dos tér­
minos esencialmente a·ntagónicos entre sí. 

(203) Obra citada, página 216, tomo XVI l. 
(204) Que se niega a! mismo derecho de hipoteca. Artículo 152, ,Jey 

Hipotecaria. 
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No deben confundirse las obligaciones del reservista con el 
derecho die] reservalario, del cual aquéllas son una garantía an­
ticipada por la Ley. Se dice que, si bien es cierto que el último 
no tiene aün un derecho dominical, ni real sobre los bienes, no 
<es menos cierto que tiene ciertas garantías correlativas a los de­
:beres del reservista de los artículos 9ii y 9¡8, y en este sentido 
:~11 posición jurícllica significa algo más que una expectati,·a (205), 
·que hay un ben·eficiario con un derecho de garantía, y no sólo 
·se le niega causa a un derecho actual, sino hasta el que exista 
(206). Si·n ·embargo, decimos que es natural el dudar de que exts­
ta, pues lo que se garantiza es la efecl ividad futura y puede lle­
gar a no lenerla, aunque realmente haya extstido antes la garan­
tía, ya que de la garanlía de una posibilidad no sabemos por qué 
haya de deducirse necesariamente la existencia de presente, de 
nada más, que la garantía m!sma. 

La confusión de la reserva, con efectos de la misma, afecta 
otra forma. 1E! derecho de los reservatarios a adquirir los bienes 
a la muerte del reservista trae como consecuencia, no la prohi­
b!ción de disponer éste mo·rtis causa, sino la no efectividad de 
sus disposiciünes sobre los bienes reservables._ si el supuesto de 
la reserva se prodluce, al par que las enajenaciones, !os actos de 
disposición intervi,·os del mismo, pueden ser afectado~ por la re­
troacción de los efectos de aquélla. En C 1erlo modo, ya que no 
una limitación de disponer, hay, desde luego, una limitación ele 
los efectos de los actos dispositivos del reservista, y como ejemplo 
de la confusión que indl•camos, del efecto con la causa. a tal li­
mitación se la llama reserva. Así, Capó Bonnafous (zo6), ((El re­
servista tiene, pues, un derecho de dominio sobre estos bienes, 
limiLado en su facultad de disponer ( ?). y est.a lún.itacíon es la 
reserva m-isma, la obligación de reservar, conservar ( ?) y trans­
mitir, la imposición de un orden de su<-esión determinado con 
carácter de necesidad!. Es, pues, la institución en sí, la reserva 
misma, el aseguramiento y la limitación de disponer, la obliga­
ción legal ... ,, 

P.ro-piecú.ul plena y /egít.i.ma espeoial.-Esta es para nosotros 
la naturaleza del derecho de los reservatarios; una legítima con 

(2c-5) Cast:'m, obra citnlla, púg;nd SoS. tomo l. 
l2c6) .'\q·tículo citado. 
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·varias especiales características. A), colectiva total; B), variable 
individual; C), con derechos de garantía actual; D), cuya cuan­
tía se fija antes de la muerte del padre o madlre; lE), que com­
prende la totalidad de un patrimonio, no dos tercios del mismo; 
F), con efectos retroactivos al adquirirse, y G), cuya ddqui­
sición, aun siendo heredero, como ·no se adquiere por la insti­
tución, no obliga al adquirente a respetar los actos de enajena­

-ción de bienes de ·la misma. Es, pues, lo que pudiéramos llamar 
una legítima reforzada. 

lEn la legítima ordinaria, el l·egislador confía en el afecto y 
cariño paternal ; en el caso de .la reserva, no, porque tiene la 
·influencia del nuevo cónyug:e. QUiere, en su virtud, asegurar la 
·efectividad de la mrsma, y para ello dlicta especiales disposicio­
nes, inAuído por tal deseo y limitado por el temor de poner obs­
táculos al comercio jurklico, que hasta pueden quedar sin fina­
lidad, si premueren los reservatarios. 

Fijémonos que la legítrma es una limitación a .la efect!vrdad 
de las disposiciones d:el testador, pu·es tal es su naturaleza, más 
que limitación de su facultad dispositiva, dado que pueden pre­
morrrle ·lns legrtimarros (207), aunque diga el artículo 8o6 ((es la 
porción de bienes, de que el testador no puede disponer po-r ha­
[,e·r/a reservado la Ley a determinados herederos ... )) Fijémonos 
que se puede aplicar totalmente a la reserva, hasta se emplea lél 
misma palabr<t, dic-iendo que la legítima es ·reservada por la Ley; 
pero ésta, confiada en el cariño de los padres, que norma-lmente 
e<; la mejor gara-ntía para los hijos, se abstiene de intervenir en 
vida de aquéllos, salvo en casos extremos, de donaciones exce­
sivas o de prodiga.lidlad; mientras que en la reserva, la confianza 
en el padre, cede anl·e el temor de la influencia interesada del 
nuevo cónyuge, y la Ley extiende su brazo protector sobrt: los 
posibles perjud:cados, para lo cua·l proyecta la legítima en el tiem­
po. Podemos decir que la reserva es una legítima adelantada: se 
adelanta .la legítima de d:os modos, hasta el mom-ento del segun­
do matrimonio. Antes se adelantaba la adquisición de la misma; 
era una -con~truc<:ión sencilla y lógica: el •h-echo de la madre que 
rompía con su deber de fidelidad al esposo difunto. que anto;:¡YJ-
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nía un cariño al de ::.us hijos, suponía, en parte para el Derecho 
romano, con la infamia, y más aún para la Iglesia, una muerte 
parcial die la misma. No olvidemos que decía San Pab.lo que la 
viuda que vivía en delicias, <cviviendo está muerta» (:wS). En 
realidad, se podía {kcir que se abría su sucesión en ciertos bie­
nes. La madre anterior, en que la Ley confiaba, muere para sus 
hijos y la Ley, en aquellos bienes que, de no ocurrir tal hecho, 
normalmente hubieran sido cons-ervados para los hijos, abre la 
sucesión de la binuba y transm1te su propiedad a los hijos. 

Hoy los efectos se han atenuado, y la acllquisición se ha hecho 
-retroceder hasta que muera el reservista; pero el antiguo momen­
~o de adquisición s1gue aün mfluyendo, primero, para fijar la 
·legítima (aquí determinar su cuantía, inventariando los bienes, 
tasando los muebles, hipotecando por el valor de éstos y de los 
bi-enes que no existen, que b Ley supone existentes económica­
mente), y segundo, para dar nacimiento a obligaciones de ga­
rantía, puesto que se ha concretado el d:erecho de los reservata­
rios, aunque su adquisición se ha lhecho retroceder en el tiempo. 

Por este retroceso en la adquisición del derecho es por lo 
que se nos aparece .la reserYa como dijimos, como proyectada en 
el presente, en vida del causante. Legítima adelantada la hemos 
llamado por un hecho : ·las segundas nupcias del padlre o madre. 
Ante este hecho, la Ley concreta unos bienes, que uee en pel·igro, 
de no seguir el curso normal dentro de la familia; concreta unas. 
personas que pueden ser afectadas por dicha posible anormali­
dad, y ante esta Situación distinta de la normal, hace que la 
legítima sea, no die dos tercios, sino de la totalidad del patrimo­
nio reservable; proyecta hasta el presente los efectos de la posi­
ble futura adquisición del mismo, y no sólo como en la legít-ima 

{208) Epístola La a Timoteo, V-6. No olvidemos tampoco la, aun hoy, 
tristísima -situación de la viuda en algunas castas indias, no por sus segun­
das nupcias, sino por el hecho de sobrevivir a su marido; que hasta el 
siglo pasado ha luchado el Gobierno angloindio contra los horribles sacri­
ficios ((suttiasn de las viudas, quemadas ·en la pira del esposo (véase F. Ni­
colay, 1-Jrstorw de las creencias, tomo II, página 332, HMcelo•na, 1904) y 
que hay indicios, casi probatorios, de que sacrificios análogos se efectuaban 
en Asia, cuna de los indoeuropeos, ·en la· edad del bronce (véase, sobre la 
sepultura en cista de Véri -en el Ya·lique ruso, a ] . de Morgan, La humanidad 
prehistórica, p{•gin3 291, Barcelona, 1925). 



LA RESERVA LLAMADA TRADICIONAL U ORDINARIA 11 

ordinaria no debe el padre disponer mortis causa, si·no que de 
·presente debe reservarla y no disponer de ella !>:n las debidas 
-garantías. 

No quiere, pues, la Ley, y trata de evitar ante todo, que a la 
pérdlida de uno de los padres se una la de unos bienes que, de 
haber vivido, normalmente se hubieran conservado para los hijos, 
y por garantizar a estos hijos qu~ perdieron un padre y casi 
pierden el otro, no sólo proyecta su derecho en el presente, si no 
económicamente, hasta en el pasado, obligando a qu·e se les re­
serve y garantice también el valor de los bienes enaJenados por 
el viudo o viuda, aun antes de su segundo matrimonio. 

En nuestro d:erecho positivo el obstáculo para adlmitir esta 
teoría está principalmente en el artículo g¡o del Código Civil. 
,Por eso nos detuvimos en su estudio, y ya indicamos nuestro 
juicio del mismo y ·nuestra opinión de la urgente necesidad de 
su reforma. 

Hemos estudiado ·la reserva ordmaria en su evolución hasta 
el moderno Derecho espaí'íoi; quédlanos, para terminar este tra­
bajo, tan necesitado de indulgencia y stn más mérito que el de 
todo trabajo o esfuerzo b1en intencionado, aunque no valgan sus 
resultados, la tarea de indicar sus definiciones. Los modernos 
autores la identifican algunos con la obligación. Castán, Val­
verde, De Buen, Capó, Montón, Scaeola, la definen como una 
obligación d:el reservista. Creo que es confundir, como ya diji­
mos, el efecto con ·la causa ; a consecuencia de la reserva, surge 
la obligación de reservar; la reserva no es la obligación del re­
servista, la reserva es una vocactón, un llamamtento que lhace 
la Ley, una atribución ue un derecho en unos bienes a la muerte 
de su dueño actual, y de tal derecho nace una obligación en éste. 
La obligación de los padres existe para la reserva, es gar.:1ntía 
de la reserva, pero no es la reserva. L.:1 reserva no es la obliga­
ción de los padres, sino c.l derecho d:e los hijos, y este derecho 
se revela de dos maneras: una respecto a los bienes, otra res­
pecto a las personas. El derecho del reservatario respecto a las 
personas es actual y a él corresponde una obligación en éstas de 
garantizar a aquél la perman·encia de un valor patrimonial. El 
derecho del reserva~ario respecto a ,Jos bienes no es actual, es 
futuro posible, y sólo ocurrido el supuesto legal de la premo-
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riencia del dueñD actual de los mismos, llegará a ser para aquél 
un derecho en los bien·es. 

La -reserva es, pues, el derecho mtsmo, no su garantía ; la 
reserva es una legítima, una sucesión forzosa en su día, e im­
plica de momento una ob.ligac;ón de garantía y un derecho a 
exig.ir esta última. 

Podemos definir la reserva en el antiguo Derecho ((El derecho 
ele nuda propiedad, que por ministerio de la Ley y pendiente de 
la condición resol·utoria ele su premoriencia para terceros, adquie­
.ren los hijos y descendientes legítimos de un primer matrimonio 
sobre ciertos bienes de su padre o madre o ascendiente legítimo 
desde que éste contrae nuevo matrimon10n: y en el Derecho mo­
derno, como u Un derecho de suces:ón legítima especial en la 
totalidad de un patrimonio determinado por su procedencia, pro­
piedad del padre o madre supérsttte que, a causa del segundo 
matrimonio de éste, establece la Ley a favor ele los hijos o -descen­
dientes legítimos de su primera unión, a·l par que impone al bi­
nubo unos deberes ele garantía de la futura transmisión». 

Dentro de nuestras limitadlas ftLerzas, ·hemos procuréldo hacer 
un estudio ele la reserva como algo vivo, siguiéndola en su evo­
lución y en el der-echo positivo, buscando má~ .la ludha de in­
-fluencias a que cada artículo responde, que el cuadro estál!co 
positivo, más que conocido por los cultos l-ectores de esta Re­
vista, y sólo nos queda, como final del estudio de la vida de la 
·reserva, una apreciación de su vitalidad act.ual, más necesar:a 
aün ante las continuas afirmaciones de que es un resto arca1co 
en el moderno Derecho, el cual, -como tal, la ex-cluye de la casi 
totalidad de las codificaciones. 

Sentimos no compartir el juicio desfavorable de la misma. 
·.Que nuestra construcción en el tCód:igo Civil pr-ecisa reforma y 
que revela ser una obra de transacción poco premeditada, en que 
la influencia de dos corrientes doctrinales distintas se manifiesta 
a veces hasta en un mismo artículo o en uno u otro difícilmente 
conciliables, somos los primeros en reconocer.lo y en considerar 
urgente su reforma. Pero de esto a deducir que la figura en ':iÍ 

-debe ser tota !mente e'\cl u ída del Derecho mocl!erno, media un a bis­
m o: su reglamentac:ón actual adolecerá de mú-ltiples defectos, no 
lo nt:g0mos, pero el hecho básico causante de la misma <;tgue 
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existiendo y. a nuestro juicio. el ,J.egislador no puede n1 debe 
desatenderse del mismo. 

A los que condenan totalmente ~a reserva nos limitaremos a 
preguntarles: ¿Es que el hecho del segundo matrimonio del pa­
dre o madre sobreviviente no tiene importancia ni trascendencia 
para los hijos del pr_imer matrimonio 'r ¿Es que la Ley no debe 
preocuparse de las consecuencias del mismo, como si nada In­
fluyese en .la situación familiar? 

No creo que nadie niegue que ·el nuevo matnmonio de v1udo 
o viuda trastorna gravemente y perturba las relaciones familia­
res. En nuestra vida diaria tenemos conocimiento de múltiples 
casos, en que, no ya ·la influencia, sino el ::.alo hecho d:e la exis­
tencia del padrastro o madrastra ha introducido la perturbación 
y el desasosiego en la hasta entonces tranquila vida familiar; 
apartando el solo anuncio de la celebración del ·nuevo matrimonio 
al padre o madre de los hijos. 

Ciertamente que la Ley no puede ser dictada por considera­
ciones meramente afectivas, pero sí puede, y a nuestro juicio 
debe, ·estatlllr sobre las consecuencias patrimoniales que de una 
nueva situación familiar puedan derivarse. Por ello, aunque dt:s­
entonemos de una época en que sólo se atiende al egoísmo, fa­
talmente inclinada a exaltar los derechos y silenciar los deberes 
correlativos, aun en desacuerdo con .las leyes modlernas, que mal 
.pueden condenar las segundas nupcias, cuando con el di,·urcio 
permiten, aun con hijos, el matrimonio en vida del cónyuge an­
terior; en consideración al deber de los padres para con sus hijos, 
que ha de ser siempre antepuesto a los apeutos y aun afeccio­
nes de los pnmeros, no vacilamos en defender la institución de 
la reserva, seguros de que con ello defendemos, ai par, una cons­
titución familiar, en la que a los esposos se .]es habla, ante y 
sobre todo, de sus deberes, y de que la paternidad implica sa­
crificio. No olvidemos los hombres modernos que dice el libro de 
los Proverbios : 

«Antes del quebrantamiento es la soberbia, 
y antes de la caídla, la altivez de espíritu.,, 

(XVI-rS.) 
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